
 

 
LOS SACRAMENTOS DE LA INICIACIÓN CRISTIANA 

 
Por los sacramentos de la iniciación cristiana, los hombres, «libres del poder de las 
tinieblas, muertos, sepultados y resucitados con Cristo, reciben el Espíritu de los hijos 
de adopción y celebran con todo el pueblo de Dios el memorial de la muerte y 
resurrección del Señor» 
 
1.En efecto, incorporados a Cristo por el Bautismo, constituyen el pueblo de Dios, 
reciben el perdón de todos sus pecados y pasan de la condición humana en que nacen 
como hijos del primer Adán al estado de los hijos adoptivos, convertidos en nueva 
criatura por el agua y el Espíritu Santo. Por esto se llaman y son hijos de Dios. 
 
2.Marcados luego en la Confirmación por el don del Espíritu, son más perfectamente 
configurados al Señor y llenos del Espíritu Santo, a fin de que, dando testimonio de él 
ante el mundo, cooperen «a la expansión y dilatación del Cuerpo de Cristo para llevarlo 
cuanto antes a su plenitud». 
 
3.Finalmente, participando en la asamblea eucarística, comen la carne del Hijo del 
hombre y beben su sangre, a fin de recibir la vida eterna y expresar la unidad del pueblo 
de Dios; y, ofreciéndose a sí mismo con Cristo, contribuyen al sacrificio universal, en el 
cual se ofrece a Dios, a través del Sumo Sacerdote, toda la ciudad redimida; y piden 
que, por una efusión más plena del Espíritu Santo, «llegue todo el género humano a la 
unidad de la familia de Dios». 
 
Por tanto, los tres sacramentos de la iniciación cristiana se ordenan entre sí para llevar 
a su pleno desarrollo a los fieles, que «ejercen la misión de todo el pueblo cristiano en 
la Iglesia y en el mundo». 
 
 
EL BAUTISMO, SACRAMENTO DE LA FE 

 
El Bautismo, puerta de la vida y del reino, es el primer sacramento de la nueva ley, que 
Cristo propuso a todos para que tuvieran la vida eterna y que después confió a su Iglesia 
juntamente con su Evangelio, cuando mandó a los Apóstoles: «id, y haced discípulos de 
todos los pueblos, bautizándolos en el nombre del Padre, y del Hijo, y del Espíritu 
Santo». Por ello el Bautismo es, en primer lugar, el sacramento de la fe con que los 
hombres, iluminados por la gracia del Espíritu Santo, responden al Evangelio de Cristo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



LA CONFIRMACIÓN 

 
Los bautizados avanzan por el camino de la iniciación cristiana por medio del 
sacramento de la Confirmación, por el que reciben la efusión del Espíritu Santo, que fue 
enviado por el Señor sobre los Apóstoles en el día de Pentecostés. 
 
Por esta donación del Espíritu Santo los fieles se configuran más perfectamente con 
Cristo y se fortalecen con su poder para dar testimonio de Cristo y edificar su Cuerpo en 
la fe y la caridad. 
 
El sacramento de la Confirmación se confiere por la unción del crisma en la frente, que 
se hace con la imposición de la mano, y por las palabras: “N., recibe por esta señal e l 
Don del Espíritu Santo”. 
 
La imposición de las manos, que se hace sobre los confirmandos con la oración: “Dios 
todopoderoso...”, aunque no pertenece a la validez del sacramento, tiene, sin embargo, 
gran importancia para la integridad del rito y para una más plena comprensión del 
sacramento. 
  



EL MISTERIO DE LA RECONCILIACIÓN. LA PENITENCIA. 

 
El Padre manifestó su misericordia reconciliando consigo por Cristo todos los seres, los 
del cielo y de la tierra, haciendo la paz por la sangre de su cruz.  El Hijo de Dios, hecho 
hombre, convivió entre los hombres para liberarlos de la esclavitud del pecado y 
llamarlos desde las tinieblas a su luz admirable.  Por ello, inició su misión en la tierra 
predicando penitencia y diciendo: «Convertíos y creed en el Evangelio». 
 
Esta llamada a la penitencia, que ya resonaba insistentemente en la predicación de los 
profetas, fue la que preparó el corazón de los hombres al advenimiento del Reino de 
Dios por la palabra de Juan el Bautista que vino «a predicar que se convirtieran y se 
bautizaran, para que se les perdonasen los pecados».  
 
Jesús, por su parte, no sólo exhortó a los hombres a la penitencia, para que, 
abandonando la vida de pecado se convirtieran de todo corazón a Dios, sino que acogió 
a los pecadores para reconciliarlos con el Padre. Además, como signo de que tenía 
poder de perdonar los pecados, curó a los enfermos de sus dolencias.  
 
Finalmente, él mismo «fue entregado por nuestros pecados y resucitado para nuestra 
justificación». Por eso, en la misma noche en que iba a ser entregado, al iniciar su pasión 
salvadora, instituyó el sacrificio de la Nueva Alianza en su sangre derramada para el 
perdón de los pecados y, después de su resurrección, envió el Espíritu Santo a los 
Apóstoles para que tuvieran la potestad de perdonar o retener los pecados y recibieran 
la misión de predicar en su nombre la conversión y el perdón de los pecados a todos los 
pueblos. 
 
Pedro, fiel al mandato del Señor que le había dicho: «Te daré las llaves del reino de los 
cielos; lo que ates en la tierra quedará atado en el cielo, y lo que desates en la tierra 
quedará desatado en el cielo», proclamó el día de Pentecostés un bautismo para la 
remisión de los pecados: «Convertíos y bautizaos todos en nombre de Jesucristo, para 
que se os perdonen los pecados». 
 
Desde entonces, la Iglesia nunca ha dejado ni de exhortar a los hombres a la conversión, 
para que, abandonando el pecado, se conviertan a Dios, ni de significar, por medio de 
la celebración de la penitencia, la victoria de Cristo sobre el pecado. 
  



LA EUCARISTÍA  

 
La celebración de la Eucaristía es el centro de toda la vida cristiana, tanto para la Iglesia 
universal como para las asambleas locales de la misma Iglesia. Pues, «los demás 
sacramentos, como también todos los ministerios eclesiásticos y las obras de 
apostolado, están unidos a la Eucaristía y a ella se ordenan. La sagrada Eucaristía, en 
efecto, contiene todo el bien espiritual de la Iglesia, es decir, Cristo mismo, nuestra 
Pascua y pan vivo que, por su carne, vivificada y vivificante por el Espíritu Santo, da la 
vida a los hombres. Así, los hombres son invitados y conducidos a ofrecerse a sí 
mismos, sus trabajos y todas las cosas creadas junto con Cristo». 
 
Pero además «la celebración de la Eucaristía en el sacrificio de la Misa es realmente el 
origen y el fin del culto que se le tributa fuera de la Misa». Porque Cristo, el Señor, que 
«se inmola en el mismo sacrificio de la Misa cuando comienza a estar sacramentalmente 
presente como alimento espiritual de los fieles bajo las especies de pan y vino», también 
«una vez ofrecido el sacrificio, mientras la Eucaristía se conserva en las iglesias y 
oratorios es verdaderamente el Emmanuel, es decir, "Dios-con-nosotros". Pues día y 
noche está en medio de nosotros, habita entre nosotros lleno de gracia y de verdad». 
 
Todos los cristianos tributan a este santísimo Sacramento, al venerarlo, el culto de latría, 
que se debe al Dios verdadero, según la costumbre siempre aceptada en la Iglesia 
católica. Porque no debe dejar de ser adorado por el hecho de haber sido instituido por 
Cristo, el Señor, para ser comido. 
 
Para ordenar y promover rectamente la piedad hacia el santísimo Sacramento de la 
Eucaristía hay que considerar el misterio eucarístico en toda su amplitud, tanto en la 
celebración de la Misa como en el culto de las sagradas especies, que se conservan 
después de la Misa para prolongar la gracia del sacrificio. 
 
 
FINALIDAD DE LA RESERVA DE LA EUCARISTÍA 
 
El fin primero y primordial de la reserva de la Eucaristía fuera de la Misa es la 
administración del Viático; los fines secundarios son la distribución de la comunión y la 
adoración de nuestro Señor Jesucristo presente en el Sacramento. Pues la reserva de 
las especies sagradas para los enfermos ha introducido la laudable costumbre de adorar 
este manjar del cielo conservado en las iglesias. Este culto de adoración se basa en una 
razón muy sólida y firme; sobre todo porque a la fe en la presencia real del Señor le es 
connatural su manifestación externa y pública. 
 
En la celebración de la Misa se iluminan gradualmente los modos principales según los 
cuales Cristo está presente en su Iglesia: en primer lugar está presente en la asamblea 
de los fieles congregados en su nombre; está presente también en su Palabra, cuando 
se lee y explica en la iglesia la sagrada Escritura; presente también en la persona del 
ministro; finalmente, sobre todo, está presente bajo las especies eucarísticas. En este 
Sacramento, en efecto, de modo enteramente singular, Cristo entero e íntegro, Dios y 
hombre, se halla presente sustancial y permanentemente. Esta presencia de Cristo bajo 
las especies «se dice real, no por exclusión, como si las otras no fueran reales, sino por 
excelencia». 
 
Así que, por razón del signo, es más propio de la naturaleza de la celebración sagrada 
que, en el altar donde se celebra la Misa, la presencia eucarística de Cristo, fruto de la 
consagración, y que como tal debe aparecer en cuanto sea posible, no se tenga ya 
desde el principio de la Misa por la reserva de las especies sagradas en el sagrario. 
 



 

 
 
DEL SACRAMENTO DEL MATRIMONIO 

La alianza matrimonial, por la que el hombre y la mujer se unen entre sí para toda la 
vida , recibe su fuerza y vigor de la creación, pero además, para los fieles cristianos, se 
eleva a una dignidad más alta, ya que se cuenta entre los Sacramentos de la nueva 
alianza. 
 
El Matrimonio queda establecido por la alianza conyugal o consentimiento irrevocable 
de los cónyuges, con el que uno y otro se entregan y se reciben mutua y libremente. 
Tanto la misma unión singular del hombre y de la mujer como el bien de los hijos exigen 
y piden la plena fidelidad de los cónyuges y también la unidad indisoluble del vínculo. 
 
Por su propia naturaleza, el Matrimonio y el amor conyugal se ordenan a la procreación 
y educación de la prole. 
 
La íntima comunidad de vida y de amor, por la cual los cónyuges «ya no son dos, sino 
una sola carne», ha sido fundada por Dios Creador, y enriquecida con la única bendición 
que no fue abolida por la pena del pecado original. Por tanto, este sagrado vínculo no 
depende del arbitrio humano, sino del autor del Matrimonio.  
 
Cristo el Señor, al hacer una nueva creación y renovarlo todo, quiso restituir el 
Matrimonio a la forma y santidad originales, de tal manera que lo que Dios ha unido no 
lo separe el hombre, y, además, elevó este indisoluble pacto conyugal a la dignidad de 
Sacramento, para que significara más claramente y remitiera con más facilidad al 
modelo de su alianza nupcial con la Iglesia. 
 
Por el sacramento del Matrimonio los cónyuges cristianos significan el misterio de 
unidad y de amor fecundo entre Cristo y la Iglesia y participan de él; se ayudan 
mutuamente a santificarse y encuentran ellos también su lugar y su propio carisma en 
el pueblo de Dios. 
 
Dios, que llamó a los esposos al Matrimonio, continúa llamándolos a perfeccionar su 
propio Matrimonio. Los que se casan en Cristo, desde la fe en la palabra de Dios, pueden 
celebrar con fruto el misterio de la unión entre Cristo y la Iglesia, vivirlo santamente y 
testificarlo públicamente ante todos. 
  



LA ORDENACIÓN SAGRADA 

 
Por la ordenación sagrada, algunos fieles cristianos son instituidos en el nombre de 
Cristo, y reciben el don del Espíritu Santo, para apacentar la Iglesia con la palabra y la 
gracia de Dios. 
 
Porque “Cristo, a quien el Padre santificó y envió al mundo (Jn 10, 36), hizo a los 
Obispos partícipes de su propia consagración y misión por mediación de los Apóstoles, 
de los cuales son sucesores. Estos han confiado legítimamente la función de su 
ministerio en distintos grados a diversos sujetos en la Iglesia. Así, el ministerio 
eclesiástico, instituido por Dios, está ejercido en diversos órdenes que ya desde antiguo 
recibían los nombres de Obispos, Presbíteros y Diáconos”. 
 
Los Obispos, “cualificados por la plenitud del sacramento del Orden”, “por el Espíritu 
Santo que han recibido en la Ordenación”, “han sido hechos los verdaderos y auténticos 
maestros de la fe, pontífices y pastores”, y como tales presiden la grey del Señor en la 
persona de Cristo cabeza. 
 
“Los presbíteros, están unidos a éstos en el sacerdocio y, en virtud del sacramento del 
Orden, quedan consagrados como verdaderos Sacerdotes de la Nueva Alianza a 
imagen de Cristo, sumo y eterno Sacerdote, para anunciar el Evangelio a los fieles, para 
dirigirlos y para celebrar el culto divino”. 
 
A los diáconos, “se les imponen las manos para realizar un servicio. Fortalecidos, en 
efecto, con la gracia del sacramento, en comunión con el Obispo y sus presbíteros, 
están al servicio del pueblo de Dios en el ministerio de la liturgia, de la palabra y de la 
caridad”. 
 
La Ordenación sagrada se confiere por la imposición de las manos del Obispo y la 
Plegaria con la que bendice a Dios e invoca el don del Espíritu Santo para el 
cumplimiento del ministerio. Pues, por la tradición principalmente expresada en los ritos 
litúrgicos y en la práctica de la Iglesia tanto de Oriente como de Occidente, está claro 
que, por la imposición de las manos y la Plegaria de Ordenación, se confiere el don del 
Espíritu Santo y se imprime el carácter sagrado, de tal manera que los Obispos, los 
presbíteros y los diáconos, cada uno a su modo, quedan configurados con Cristo. 
  



LA UNCIÓN DE ENFERMOS 

 
Las enfermedades y los dolores han sido siempre considerados como una de las 
mayores dificultades que angustian la conciencia de los hombres. Sin embargo, los que 
tienen la fe cristiana, aunque las sienten y experimentan, se ven ayudados por la luz le 
la fe, gracias a la cual perciben la grandeza del misterio del sufrimiento y soporta los 
mismos dolores con mayor fortaleza. En efecto: los cristianos no solamente conocen, 
por las propias palabras de Cristo, el significado y el valor de la enfermedad de cara a 
su salvación y la del mundo, sino que se saben amados por el mismo Cristo que en su 
vida tantas veces visitó y curó a los enfermos. 
 
Los Evangelios muestran claramente el cuidado corporal y espiritual con que el Señor 
atendió a los enfermos y el esmero que puso al ordenar sus discípulos que procedieran 
de igual manera. Sobre todo, reveló el sacramento de la unción que, instituido por él y 
proclamado en la carta de Santiago, fue celebrado siempre por la Iglesia en favor de 
sus miembros con la unción y la oración de los presbíteros, encomendando a los 
enfermos al Señor doliente y glorioso para que los alivie y los salve, (cf. St 5, 14-16) 
exhortándolos también para que asociándose libremente a la pasión y muerte de Cristo 
(cf. Rm 8, 17)1 colaboren al bien del pueblo de Dios. 
 
En efecto, el hombre, al enfermar gravemente, necesita de una gracia de Dios, para 
que, dominado por la angustia, no desfallezca su ánimo, y sometido a la prueba, no se 
debilite su fe. 
 
Por eso, Cristo robustece a sus fieles enfermos con el sacramento de unción, 
fortaleciéndolos con una firmísima protección. 
 
La celebración del sacramento consiste primordialmente en lo siguiente: previa la 
imposición de manos por los presbíteros de la Iglesia, se proclama la oración de la fe y 
se unge a los enfermos con el óleo santificado por la bendición de Dios: con este rito se 
significa y se confiere la gracia de sacramento. 
 
Este sacramento otorga al enfermo la gracia del Espíritu Santo, con lo cual el hombre 
entero es ayudado en su salud, confortado por la confianza en Dios y robustecido contra 
las tentaciones del enemigo y la angustia de la muerte, de tal modo que pueda no sólo 
soportar sus males con fortaleza, sino también luchar contra ellos e, incluso, conseguir 
la salud si conviene para su salvación espiritual, asimismo, le concede, si es necesario, 
el perdón de los pecados y la plenitud de la penitencia cristiana. 
 
De aquellos a quienes se ha de dar la unción de los enfermos 

En la carta de Santiago se declara que la unción debe darse a los enfermos para 
aliviarlos y salvarlos. Por lo tanto, esta santa unción debe ser conferida con todo cuidado 
y diligencia a los fieles que, por enfermedad o avanzada edad, vean en grave peligro su 
vida. 
 
Para juzgar la gravedad de la enfermedad, basta con tener un dictamen prudente y 
probable de la misma, sin ninguna clase de angustia, y si fuera necesario, consultando 
la situación con el médico. 
 
Este sacramento puede celebrarse de nuevo en el caso de que el enfermo, tras haberlo 
recibido, llegara a convalecer; puede también repetirse si, en el caso de la misma 
enfermedad, la situación llegara a ser crítica. 
 
Puede darse la santa unción a un enfermo que va a ser operado, con tal de que una 
enfermedad grave sea la causa de la intervención quirúrgica. 



 
Puede darse la santa unción a los ancianos, cuyas fuerzas se debilitan seriamente, aun 
cuando no padezcan una enfermedad grave. 
 
Ha de darse la santa unción a los niños, a condición de que comprendan significado de 
este sacramento.  
Tanto en la catequesis comunitaria como en la familiar los fieles deben ser instruidos de 
modo que sean ellos mismos los que soliciten la unción y, llegado el tiempo oportuno de 
recibirla, puedan aceptarla con plena fe y devoción de espíritu, de modo que no cedan 
al riesgo de retrasar indebidamente el sacramento. Explíquese la naturaleza de este 
sacramento a todos cuantos asisten a los enfermos. 
 
Ha de darse la santa unción a aquellos enfermos que, aun habiendo perdido el uso los 
sentidos y el conocimiento, cuando estaban en posesión de sus facultades lo hayan 
pedido al menos de manera implícita. 
 
El sacerdote que ha sido llamado cabe un enfermo que ya ha muerto, rece por él y pida 
a Dios que lo absuelva de sus pecados y lo admita misericordiosamente en su reino; 
pero no le administre la unción. Si dudara de la certeza de la muerte, ha de darle el 
sacramento con el rito descrito. 
 
 


